
 

 

 
 
 

Resolución  UCA/R049REC/2024, de 21 de marzo,  por la que se realiza la proclamación 

provisional de electo/a en las elecciones a diversos procesos electorales por renovación del 

sector de estudiantes del Claustro (Junta Electoral General, Mesa del Claustro, Comisión Redactora 

de Normas), convocadas por Resolución UCA/R034REC/2024, de 8 de marzo 
 

 

Conforme a los acuerdos y encomiendas aprobados por la Junta Electoral General para las elecciones a diversos 

procesos electorales por renovación del sector de estudiantes del Claustro (Junta Electoral General, Mesa del Claustro, Comisión 

Redactora de Normas), convocadas por Resolución UCA/R034REC/2024, de 8 de marzo,  dentro del plazo establecido en 

el calendario electoral y a la vista del escrutinio realizado 

 
RESUELVO 
 
PRIMERO. Proclamar provisionalmente como electo/a en las elecciones para cubrir vacantes en el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Cádiz a las siguientes personas:  
 

SECTOR DE ESTUDIANTES: 
 

FERNÁNDEZ CUESTA, LUCÍA 
GONZÁLEZ DURÁN, JUDITH 
PÉREZ BELLIDO, MIGUEL ÁNGEL 
RIQUELME RODAS, LOURDES IRENE 
SANTIAGO PARRA, GONZALO 

 
 
SECTOR DE DIRECTORES/AS DE DEPARTAMENTO O INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN:  
 

ORDÓÑEZ MUÑOZ, FRANCISCO JAVIER 
 

 

SEGUNDO. Proclamar provisionalmente como electo en las elecciones a representante del sector de 
estudiantes del Claustro en la Junta Electoral General a:  

 
SANTIAGO PARRA, GONZALO 

 

TERCERO. Proclamar provisionalmente como electo en las elecciones a representante del sector de 
estudiantes del Claustro en la Mesa del Claustro a:  

 
CERVILLA BELLIDO, JOSÉ MARÍA 

 

CUARTO. Proclamar provisionalmente como electo/a en las elecciones a miembros de la Comisión Redactora 
de Normas a las siguientes personas:  

 
SECTOR DE PROFESORADO DOCTOR CON VINCULACIÓN PERMANENTE: 

 
CARRASCO GONZÁLEZ, FRANCISCO MIGUEL 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

SECTOR DE ESTUDIANTES: 

 
PAYÁN CRUZ, PEDRO 
RIQUELME RODAS, LOURDES IRENE 

 
 

Contra la presente proclamación provisional de electo/a podrá presentarse reclamación en el plazo y en la 

forma previstos en los acuerdos y en el calendario electoral aprobados por la Junta Electoral General para 

este proceso electoral. 

 

 
 
 

Cádiz, 21 de marzo de 2024 
 

 
EL RECTOR 
Casimiro Mantell Serrano 

 
 
 
 
 
 


